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Jorge P. supo que se había que-
dado sin derecho a sanidad pú-
blica el día que pidió una cita en
atención primaria para uno de
sus dos hijos. “En el ambulato-
rio de La Laguna (Tenerife) me
informaron de que, como ya no
cotizo, no tengo derecho a sani-
dad y que debía acudir al sector
privado y pagarlo de mi bolsi-
llo”, explica este sorprendido ca-
nario. El niño sí recibió asisten-
cia para su resfriado. En el siste-
ma español, los menores están
cubiertos siempre. Los adultos,
sin embargo, algunas veces no.
“Debe encontrar un trabajo rápi-
damente, porque si no las factu-
ras de Sanidad le serán pasadas
por Hacienda”, recuerda Jorge
que le dijo la persona que le
atendió. “Y no se puede negar a
pagarlas porque le embargan di-
rectamente”.

Jorge (no quiere que se le
identifique), de 40 años, dejó de
cotizar a la Seguridad Social ha-
ce cinco años. Este agente de la
propiedad inmobiliaria era, des-
de 1997, socio de una agencia de
venta de pisos. En julio de 2005,
tras una enfermedad que le tuvo
cuatro meses de baja, vendió su
participación en la agencia y se
dio de baja en autónomos. Dos
años más tarde, la inmobiliaria
dejó de vender pisos y cerró.

Que la sanidad pública españo-
la es universal es un mito. No to-
dos los españoles están ampara-
dos por el sistema. El tanmencio-
nado derecho a la atención sani-
taria tiene un agujero en su co-
bertura que afecta a entre 90.000
y 180.000 personas, según el Mi-
nisterio de Sanidad. Una cifra
que, sin embargo, algunos exper-
tos elevan hasta las 300.000.

El problema afecta fundamen-
talmente a cuatro colectivos: pa-
rados que han dejado de perci-
bir el subsidio de desempleo y
que tienen algún tipo de renta,
españoles que han vivido en paí-
ses del extranjero sin convenio
sanitario con España y que tie-
nen recursos económicos, perso-
nas que nunca han trabajado y
disponen de alguna renta, y tra-
bajadores liberales incluidos en
colegios profesionales que no es-
tán integrados en el régimen es-
pecial de autónomos.

En el actual contexto de cri-
sis, hay personas que, al igual
que Jorge, están descubriendo
que han perdido el derecho a re-
cibir asistencia sanitaria pública
de forma gratuita. Aunque pa-
guen sus impuestos —con los
que se financia la sanidad en
España—, todos ellos deben con-
tratar un seguro privado; o pa-
gar el equivalente de lo que cues-
ta la atención sanitaria pública
al año, unos 1.800 euros de me-
dia, para poder utilizarla.

En España, los trabajadores
que cotizan, las personas que re-
ciben algún tipo de subsidio (pa-
rados, pensionistas...), así como
los beneficiarios —sus hijos, por

ejemplo— de todos ellos tienen
derecho a la atención sanitaria
pública. También lo tienen los
menores y las personas sin me-
dios económicos. “El derecho a
la sanidad pública en España
ahora mismo está ligado al em-
pleo”, confirma el secretario ge-
neral de Sanidad, José Martínez
Olmos. Este sistema, heredado
de la antigua seguridad social,
amplió en 1986 la cobertura a
las personas sin recursos.

El problema fundamental es
para todos aquellos que sí tienen
algo. Aunque no sea mucho.
“Gente que paga sus impuestos y
que luego se ve obligada a contra-
tar un seguro privado, o a demos-
trar que su renta patrimonial no
supera el doble del Indicador Pú-
blico de Rentas Múltiples [unos
1.000 euros mensuales]”, explica
José Manuel Freire, profesor de
la Escuela Nacional de Sanidad,
que sostiene que el sistema nece-
sita una reforma urgente en este
sentido.

No es el único consciente del
problema. De hecho, universali-

zar de manera real el derecho a
asistencia médica era el primer
punto del pacto por la sanidad al
que llegaron los partidos enmar-
zo, el único acuerdo al que se ha
conseguido llegar en esta legisla-
tura. El Gobierno prepara ya
una normativa con rango de ley
para lograrlo. “Un reglamento
que extienda la cobertura de sa-
lud a todos los españoles que re-
siden en territorio nacional
—sin distinguirlos por grupos—
que no tuvieran reconocido este
servicio por otras normas”, expli-
ca el secretario general de Sani-
dad.

Lo que le sucede a Jorge es
que, aunque ha perdido el subsi-
dio de desempleo, tiene ahorros
de su época de trabajador. Por
eso, aunque ha tramitado la soli-
citud de la tarjeta sanitaria para
personas sin recursos, no sabe si
se la concederán. Si se la dan, el
trámite tardará tres meses. “En
ese tiempo no puedo ponerme
enfermo”, ironiza el ex agente in-
mobiliario. “Si lo hago y acudo al
sistema público, me pasarán
una factura”.

José Manuel Freire, sin em-
bargo, explica que, en la prácti-
ca, muchas veces se atiende
igual y sin coste a las personas
que no tienen la cobertura sani-
taria pública. “En esto hay que
agradecer que en España no so-

mos muy estrictos”, comenta.
Martínez Olmos reconoce que
estas personas muchas veces se
suelen dar de alta “engancha-
dos” en la tarjeta de algún fami-
liar para solucionar el proble-
ma. “Aunque no es elmejor siste-
ma, de ahí que se quiera modifi-
car”, admite.

El mecanismo de cobertura
sanitaria de España ha alcanza-
do al 99% de la población —en
2006, según datos de la OCDE,
llegaba al 98,3%—. Pero no a to-
dos. Queda fuera una cifra “pe-
queña”, según Sanidad, que tie-
ne nombre y apellidos. “Entre
90.000 y 180.000 personas”, sos-
tieneMartínez Olmos, que expli-
ca que la horquilla es amplia por-
que varía y porque es difícil, por
ejemplo, saber cuántas personas
no han trabajado nunca y tienen
recursos suficientes.

Fernando Lamata, consejero
de Sanidad y Bienestar Social de
Castilla-La Mancha y secretario
general de Sanidad del ministe-
rio en 2004 y 2005 asegura, sin
embargo, que son unas 300.000

las personas que ahora mismo
están sin cobertura pública sani-
taria. “Esta asistencia ya se ha
pagado a través de los impues-
tos y debería universalizarse de
manera real. No puede ser que
se pague por algo dos veces”, sos-
tiene Lamata.

Sin embargo,muchos españo-
les no son conscientes de esto.
Sólo el 27% sabe que la sanidad
se paga ya a través de los impues-
tos. “Además, el derecho a la co-
bertura médica está recogido en
la Constitución”, observa el con-
sejero de Sanidad de Castilla-La
Mancha, que reconoce que, con
la crisis, pueden aumentar las
personas que se han quedado al
descubierto sin que tomen con-
ciencia de que lo están.

“¿Por qué no informan a los
miles o millones de parados que
se puedan encontrar en esta si-
tuación de que si ya no tienen
subsidio, y sí algunos ahorros,
se han quedado sin asistencia
sanitaria?”, se pregunta Jorge P.
“¿Es una forma de marginar a la
sociedad desempleada? ¿Es la
sanidad solamente un derecho
de los españoles de bien, con un
trabajo como Dios manda?”.
Martínez Olmos insiste en que
no lo es. Sin embargo, habrá
que esperar a noviembre para
tapar el agujero del paraguas sa-
nitario público.

Miles de personas sin paraguas sanitario
El sistema público no cubre a parados sin subsidio con alguna renta ni a quien no ha
cotizado nunca y tiene ingresos P Entre 90.000 y 180.000 españoles están afectados

Los extranjeros que no traba-
jan en España tienen derecho
a la asistencia sanitaria de ur-
gencia y a la atención al parto,
según la Ley de Extranjería.
“El resto de las prestaciones
están ligadas a lo que conside-
re cada comunidad autóno-
ma”, aclara el secretario gene-
ral de Sanidad, José Martínez
Olmos. “Hay algunas regiones
donde se da tarjeta sanitaria a
cualquier persona que resida
en su territorio”, explica.

Este sistema, sin embargo,
a pesar de que funciona bien,
genera algunas inequidades,
según el consejero de Sanidad
de Castilla-LaMancha, Fernan-
do Lamata, que sostiene que el
derecho a las prestaciones mé-

dicas tendría que estar liga-
dos, por ejemplo, al carné de
identidad. “Así, además de uni-
versalizarse la asistencia, se
podría aprovechar para orga-
nizar este derecho y limitar de
algunamanera el turismo sani-
tario”, expone. Lamata se refie-
re a aquellos extranjeros pro-
venientes de países sin conve-
nios con España (Estados Uni-
dos o Noruega, por ejemplo) y
que sí tienen recursos.

“Personas que vienen a ope-
rarse a España porque en su
país es más caro, y aquí, la ma-
yor parte de las veces, si acudes
a urgencias ya estás dentro del
sistema”, dice el consejero. Ca-
sos que, sin embargo, José Ma-
nuel Freire, de la EscuelaNacio-
nal de Sanidad, considera esca-
sos.
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¿Y los extranjeros?
Jorge P. y sus hijos en un ambulatorio de La Laguna (Tenerife). / p. peris
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El Gobierno prepara
una normativa
para corregir esta
falta de equidad

Jorge P., agente
inmobiliario sin
empleo, ya no tiene
sanidad gratuita

Las personas
sin recursos
y los menores son
siempre atendidos

Si se abonan 1.800
euros se puede
recuperar la
cobertura médica


